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En atención a la solicitud impetrada por la apoderada de la parte 

demandante, relacionada con la extensión de la prueba genética, 

se niega por improcedente dicho pedimento. 

 

Ahora bien, frente a la petición de la demandante donde solicita 

información del proceso, se le significa a la misma que, las peticiones 

que se remitan al Despacho deben realizarse por intermedio de la 

apoderada judicial. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 228 del 

Código General del Proceso, se deja en traslado de las partes, las 

resultas de la experticia científica remitidas por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por el término de tres (3) días, 

durante el cual podrán pedir aclaración, complementación o la 

práctica de uno nuevo a costa del interesado. Para efectos de 

garantizar el derecho a la intimidad de las partes en contención, el 

resultado de la prueba genética allegado, será remitido a la 

dirección electrónica de los apoderados judiciales.  
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